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RESUMEN 

El objetivo principal del estudio es conocer cómo la acusación directa en 

el juicio común vulnera el derecho de defensa en el Juzgado de Investigación 

Preparatoria de San Román 2024. Esta investigación utiliza una metodología 

cuantitativa y adopta un enfoque hipotético-deductivo básico. Además, se 

clasifica como un estudio con un nivel explicativo y se adhiere a una 

metodología de investigación transversal no experimental. La población del 

estudio estaba formada por 9.983 abogados colegiados, a los que se administró 

un cuestionario utilizando una escala de Likert para la recogida de datos. 

Resultados: En el ítem 14, 78,3% de los acusados informaron que los abogados 

ordenaban la aceptación de la terminación anticipada en casos de abuso 

doméstico. Conclusión: Se confirma que el derecho a una defensa adecuada 

influye significativamente en el resultado esperado por el defensor público en 

juicios comunes, Juzgado de Investigación Preparatoria de San Román, 2024. 

Dado que en la prueba Rho se obtuvo un valor de 0.843, con un valor p igual a 

0.000 (p<0.05), La afirmación sugiere que los imputados no tienen acceso a una 

adecuada representación legal en casos de violencia familiar, lo que afecta la 

posibilidad de un proceso legal justo y equitativo. 

Palabras claves:  derecho a la defensa, procesos comunes, acusación directa
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ABSTRACT 

The general objective of the study is to determine how the direct 

accusation in common processes violates the right to defense in the Preparatory 

Investigation Court of San Román, 2024. Regarding the methodology used, this 

study is characterized by its quantitative approach and its application of a 

hypothetico-deductive method of fundamental nature. Furthermore, it is classified 

as a study with an explanatory level of and follows a non-experimental cross-

sectional research design. Regarding the study population, it is made up of 9,983 

lawyers with qualified membership; to which a questionnaire (Likert Scale) was 

applied for data extraction. Results: in item 14, 78.3% of the accused indicate 

that the lawyers imposed early termination in cases of family violence. 

Conclusion: it is confirmed that the right to due defense significantly affects the 

conclusion anticipated by the public defender in common proceedings, 

Preparatory Investigation Court of San Román, 2024. Given that a value of 0.843 

was obtained in the Rho test, with a p value equal to 0.000 (p<0.05), The 

statement suggests that defendants do not have access to adequate legal 

representation in family violence cases, which affects the possibility of a fair and 

equitable legal process. 

Key words: crisis, political discrimination, inequality, intervention, Public 

Ministry. 
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INTRODUCCIÓN 

“El juez establece su condena basándose en las pruebas.” 

El derecho a una defensa adecuada es un elemento fundamental en todo 

sistema jurídico, pues garantiza que las personas acusadas de un delito puedan 

articular su perspectiva y obtener un proceso justo y equitativo. Este derecho 

juega un papel de vital importancia en la preservación de la justicia y, 

adicionalmente, en la prevención de posibles abusos que puedan surgir por parte 

del poder estatal. En este contexto, el Juzgado de Investigación Preparatoria de 

San Román, se encuentra ante el reto de garantizar este derecho en situaciones 

de procesos comunes las cuales suelen caracterizarse por la presencia de 

tensiones emocionales intensas y dinámicas familiares complicadas. 

El estudio se enfocó en la función desempeñada por el defensor de oficio 

y cómo esta función adquiere un papel de suma importancia en la adopción de 

la conclusión anticipada. En lo que concierne al defensor de oficio, se analizarán 

aspectos relacionados con su responsabilidad, que implica tanto representar a 

su cliente como asegurarse de que este último comprenda plenamente las 

implicaciones de cualquier acuerdo y que se respeten sus derechos. Asimismo, 

se profundizará en cómo el defensor de oficio debe considerar la situación de la 

víctima y velar por que cualquier acuerdo o conclusión anticipada sea razonable 

e igual para todas las partes implicadas. 

La investigación consta de cuatro capítulos, según la información 

recopilada y el marco establecido por la Universidad Andina Néstor Cáceres 

Velásquez. El capítulo I, se presentarán los aspectos generales, incluyendo los 
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elementos conocidos como la descripción del problema, el planteamiento del 

problema, los objetivos generales y específicos, la justificación seguida de las 

variables, que son elementales para el trabajo de la tesis.  

Respecto al capítulo II, el marco teórico abarcará los antecedentes, 

abordando tesis y artículos científicos pertinentes a las categorías, junto con la 

base teórica, que se ha construido a partir de una multitud de perspectivas y 

conceptos extraídos de artículos científicos, revistas, libros, citas y sitios web.  

De la misma manera el capítulo III, denominadas metodologías de 

investigación, que se entenderán por el tipo, el nivel y el método utilizados. Este 

capítulo abarcará la descripción del problema, la población, la muestra y las 

técnicas e instrumentos empleados.  

Ahora por último el capítulo IV, Los resultados publicados consistirán en 

conclusiones, sugerencias y referencias bibliográficas. 
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CAPÍTULO I 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.1. EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

En la actualidad, en numerosos sistemas legales a nivel mundial, 

se considera que el derecho al debido amparo es un principio esencial 

que asevera que las personas que enfrentan acusaciones criminales 

tengan el derecho de ser asistidas por un abogado y de presentar su caso 

de manera justa y equitativa Merino, 2020). Además, este derecho es 

fundamental para garantizar la celebración de un juicio justo y para 

asegurar que los acusados tengan la ocasión de contradecir las 

acusaciones en su contra. Dentro de este marco, Fix & Suárez (2015) 

señalan que, en los casos de violencia familiar, en los que las víctimas 

suelen encontrarse en situaciones de vulnerabilidad y temen represalias, 

puede surgir un conflicto en relación con el derecho a la debida defensa. 

Esto se deriva de las aparentes acciones y omisiones de los defensores 

públicos y de la ausencia de una respuesta pronta, suficiente y eficaz por 

parte de las autoridades judiciales, dejando al acusado en una condición 

de total vulnerabilidad. 
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En algunas circunstancias, el defensor de oficio, que representa al 

acusado, podría buscar alcanzar una "conclusión anticipada" en la que el 

acusado acepta la culpabilidad a cambio de una pena reducida u otros 

beneficios  (Nieto, 2021). Esto plantea preocupaciones sobre si esta 

conclusión anticipada se logra a expensas de garantizar una 

representación adecuada y la defensa de los derechos de la víctima. 

En el contexto peruano, la situación se torna aún más compleja, 

especialmente en situaciones donde los recursos son escasos y los 

defensores de oficio podrían enfrentar una abrumadora carga de trabajo. 

En esta perspectiva, este factor podría tener un impacto negativo en su 

capacidad para brindar una representación efectiva y abordar 

exhaustivamente todas las perspectivas involucradas en el caso 

(Casachagua, 2019). Además, según señala Ruiz (2017), En Perú, los 

acusados se encuentran a menudo en una situación de total indefensión 

debido a las acciones y omisiones de los defensores públicos, así como a 

la falta de una respuesta inmediata, adecuada y eficaz por parte de los 

órganos judiciales. 

Araujo (2017) enfatiza la necesidad de equilibrar el derecho del 

acusado a la debida defensa con la protección de los derechos de la 

víctima, particularmente en los juicios comunes. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

1.2.1. Pregunta general 

¿Cómo la acusación directa en procesos comunes vulnera el derecho a 

la defensa en el Juzgado de Investigación Preparatoria de San Román, 

2024? 

1.2.2. Preguntas especificas 

❖ ¿Cómo la falta de acceso a la representación legal adecuada, 

vulnera el derecho a la defensa frente a los procesos comunes en 

el Juzgado de Investigación Preparatoria de San Román, 2024? 

❖ ¿De qué manera los procedimientos judiciales poco transparentes 

en la acusación directa, vulnera el derecho a la defensa en el 

Juzgado de Investigación Preparatoria de San Román, 2024? 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

❖ Teórica 

La investigación está justificada, ya que el derecho a una defensa 

adecuada es un principio clave en los sistemas judiciales mundiales, 

destinado a proteger los derechos y garantías de los acusados en 

procesos penales. Respecto a la postura epistemológica que tendrá el 

estudio, se tendrá la teoría de la justicia correctiva y el derecho a la debida 

defensa, esta postulada por Stuart Mill, citado por Medina (2019), el cual 

consiste en que el derecho a la debida defensa asegura que los 

implicados tengan la ocasión de contrarrestar las evidencias presentadas 

en su contra y de demostrar su inocencia. 
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❖ Practica  

El estudio resulta altamente justificable en virtud de su capacidad 

para arrojar luz sobre las motivaciones subyacentes que impulsan 

la adopción de la conclusión anticipada por parte de los defensores 

de oficio en los casos de procesos comunes que se presentan en 

el Juzgado de Investigación Preparatoria de San Román. Esta 

investigación no solo permitirá desentrañar los factores 

determinantes detrás de esta práctica, sino que también 

enriquecerá la comprensión global de cómo se ejerce en la 

actualidad el derecho a la debida defensa por parte de los 

abogados designados por el Estado. 

❖ Metodología 

La justificación metodológica del estudio es sólida, ya que esta 

investigación se desarrollará siguiendo un enfoque cuantitativo que 

brinda un marco coherente para abordar los objetivos planteados. 

Se aplicaron encuestas a procesados en juicios comunes en el 

Juzgado de Investigación Preparatoria de San Román con el fin de 

recabar datos cuantitativos.  

 

1.4. OBJETIVOS 

1.4.1. Objetivo general 

Determinar cómo la acusación directa en procesos comunes vulnera el 

derecho a la defensa en el Juzgado de Investigación Preparatoria de San 

Román, 2024 
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1.4.2. Objetivos específicos 

❖ Identificar cómo la falta de acceso a la representación legal adecuada, 

vulnera el derecho a la defensa frente a los procesos comunes en el 

Juzgado de Investigación Preparatoria de San Román, 2024 

❖ Conocer cómo se lleva a cabo el procedimiento de la acusación directa 

frente a los delitos comunes en el Juzgado de Investigación 

Preparatoria de San Román, 2024 

 

1.5. HIPÓTESIS 

1.5.1. Hipótesis general 

La acusación directa en procesos comunes vulnera el derecho a la 

defensa en el Juzgado de Investigación Preparatoria de San Román, 

2024 

1.5.2. Hipótesis especificas 

❖ La falta de acceso a la representación legal adecuada, vulnera el 

derecho a la defensa frente a los procesos comunes en el Juzgado de 

Investigación Preparatoria de San Román, 2024 

❖ Los procedimientos judiciales poco transparentes en la acusación 

directa, vulnera el derecho a la defensa en el Juzgado de Investigación 

Preparatoria de San Román, 2024. 
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1.6. VARIABLES E INDICADORES 

1.6.1.  Variables 

❖ Variable independiente: acusación directa en los procesos 

comunes 

❖ Variable dependiente: vulneración del derecho a la defensa 
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1.6.2. Operacionalización de variables 

Tabla 1  

Operacionalización de la VDI: vulneración del derecho a la defensa 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala 

Asistencia Legal Acceso a un 

abogado 

1, 2, 3, 4, 

5, 6 

- Nunca 

- Casi nunca 

- Ocasionalmente 

- Casi siempre 

- Siempre 

Confidencialidad 

Investigación del 

caso 

Participación activa 

Asesoramiento al 

acusado 

Presunción de 

inocencia 

No 

autoincriminación 

No ser obligado a 

declarar contra sí 

mismo 

7, 8 ,9 

Defensa eficaz Información 

adecuada 

10, 11, 12 

Tiempo suficiente 

para preparación 

Defensa 

personalizada 

Nota. La tabla muestra la operacionalización de la variable derecho a la 

debida defensa. 
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Tabla 2  

Operacionalización de la VI: acusación directa en los procesos comunes 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala 

 
 
Finalidad 

Reducir los 

tiempos de la 

causa 

13, 14 ,15 - Nunca 

- Casi nunca 

- Ocasionalmente 

- Casi siempre 

- Siempre 

Voluntad del 

imputado 

Simplicidad 

 
 
Procedencia 

Afirmación de la 

responsabilidad 

penal 

16, 17 ,18 

Precisión de las 

consecuencias 

jurídico penales 

Precisión de las 

consecuencias 

civiles 

Nota. La tabla muestra la operacionalización de variable conclusión 

anticipada. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

2.1.1. A nivel internacional 

Merino, (2020). En su tesis, examina las posibles disparidades en 

la actuación de los defensores penales públicos internalizados frente a los 

externalizados dentro de nuestro sistema híbrido de defensa penal 

pública. Concluye que, para mantener el debido proceso en los casos 

penales, es imperativo contar con una defensa técnica que salvaguarde 

los derechos del acusado. Para ello, la Reforma Procesal Penal adoptó 

un sistema mixto de defensa penal, asignando esta función tanto a los 

defensores públicos como a los defensores privados. 

Fix & Suárez, (2015). En su trabajo, examina las 32 legislaciones 

municipales existentes sobre los objetivos de la reforma y constata lo 

siguiente: El sistema de carrera garantiza que los defensores públicos 

puedan dedicarse plenamente a sus funciones, recibiendo una 

remuneración suficiente y seguridad en sus cargos. Al mismo tiempo, la 

institución puede garantizar la formación y actualización continuas del 
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equipo de defensa, reforzar su adhesión a los principios de la organización 

y optimizar la asignación de recursos minimizando los gastos relacionados 

con la rotación de defensores en busca de oportunidades profesionales 

superiores y la contratación de abogados no cualificados e inexpertos. 

Nieto, (2021). En su tesis, realizó un análisis del diseño existente 

del sistema colombiano de defensoría pública y concluye lo siguiente: Las 

mejoras en el servicio de defensoría pública en Colombia son esenciales 

para cumplir con los requerimientos legales insatisfechos en todos los 

dominios legales, especialmente en áreas caracterizadas por obstáculos 

significativos y complejidades legales, como el derecho administrativo. 

Estos sectores siguen careciendo del enfoque necesario por parte de la 

defensoría pública. 

Rodríguez, (2018). En su artículo, articula que, desde una 

perspectiva teórica, una defensa penal eficaz sirve como salvaguarda del 

debido proceso; concluye que se considera que una defensa tiene éxito 

cuando consigue resultados favorables para el acusado, tales como 

asegurar su liberación de la prisión preventiva. Sin embargo, los 

resultados de un proceso judicial no siempre coinciden con las 

expectativas de las partes y se basan en la realidad procesal, incluidos los 

hechos sólidamente probados que influyen en la decisión adoptada por el 

juez o tribunal. 
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2.1.2. A nivel nacional 

Casachagua, (2019). En su tesis, constato que la ejecución del 

proceso especial de terminación anticipada vulnera el derecho de defensa 

del imputado en la Cuarta Fiscalía Provincial de Huancayo, 2018; 

concluyendo que esta implementación menoscaba sustancialmente el 

derecho de defensa del imputado. Ello se debe a que con frecuencia se 

lleva a cabo fuera de los límites legales y sin la debida observancia de las 

estipulaciones establecidas en el Código de Procedimiento Penal, lo que 

conduce a una flagrante vulneración del derecho de defensa del acusado 

en los casos examinados en este estudio. 

Gálvez, (2018). En su tesis pudo identificar en qué medida las 

disposiciones legales y la jurisprudencia han influido en la aplicación 

efectiva de la terminación anticipada como mecanismo de simplificación 

de procesos y negociación de sentencias; y concluye lo siguiente: Del 

2011 al 2015, en el Distrito Judicial de Lima Norte, el procedimiento de 

terminación anticipada se empleó en la mayoría de casos que incluyeron 

corrupción de funcionarios, representando el 68% de casos que 

concluyeron con penas anticipadas. 

Araujo, (2017). En su tesis, constató el manejo de la terminación 

anticipada en relación con el derecho fundamental a la defensa dentro de 

las Fiscalías Penales de la Corte Superior de Lima Norte. Concluye que, 

en base a las evidencias recogidas, estas fiscalías emplean la terminación 

anticipada de manera inadecuada y problemática, desconociendo los 

principios del derecho de defensa y la prohibición de autoincriminación del 
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imputado. Esto, como se ha argumentado de manera extensa, se 

considera como una vulneración y cuestionamiento significativo. 

Mejía & Laura, (2022). En su tesis logró determinar si la 

terminación anticipada de las causas penales respeta y garantiza un 

debido proceso legal, en el Distrito Judicial Lambayeque/Chiclayo 2019-

2020; y concluye en lo siguiente: Se ha demostrado que la terminación 

anticipada de las causas penales respeta y garantiza un debido proceso 

legal, en el Distrito Judicial Lambayeque/Chiclayo durante los años 2019-

2020. Además, este procedimiento resulta beneficioso tanto para el 

acusado, al disminuir su condena a una sexta parte, como para el 

representante del Ministerio Público, al eliminar etapas adicionales como 

la fase intermedia y el juicio. Por último, este proceso contribuye a 

descongestionar o reducir la carga de trabajo en el sistema judicial. 

Espinoza, (2023). En su trabajo examina la evolución de la 

resolución esperada del proceso y de la justicia penal formal en el Perú, 

concluyendo lo siguiente: a pesar de la prohibición constitucional de la 

autoincriminación, al inicio del proceso judicial, el acusado puede optar 

por renunciar a un juicio público y presentación de pruebas, 

independientemente del veredicto. Además, esta renuncia sigue a la 

información de derechos por parte del Juez y se concreta cuando el 

acusado responde preguntas específicas. Si el acusado confiesa el delito 

y la reparación buscada, con el consentimiento de su abogado, avanza la 

resolución esperada, renunciando a su privilegio contra la 

autoincriminación. 
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Geiner, (2019). En su tesis logra proponer la modificación del Art. 

19 del Decreto Supremo N°005-99-JUS para garantizar el ejercicio de la 

defensa por parte de los defensores públicos; y concluye lo siguiente: al 

evaluar la situación actual relacionada con los retos en el ejercicio de la 

defensa por parte de los defensores públicos, se ha identificado que la 

falta de motivación y compromiso en el cumplimiento de sus 

responsabilidades puede derivar en serios problemas. En ocasiones, 

estos problemas pueden manifestarse en la vulneración de la libertad y la 

presunción de inocencia de sus defendidos. Además, esta situación 

puede repercutir negativamente en el ámbito jurídico, ya que el resultado 

final o sentencia puede ser perjudicial y desfavorable para las partes 

implicadas. Esto viene a desvirtuar la finalidad de la asistencia jurídica 

gratuita, convirtiéndola en una mera expresión vacía que requiere 

correcciones. 

Chávez, (2021). En su tesis, establece la correlación entre la 

vulneración de la garantía de defensa efectiva y la designación del 

abogado de oficio durante la vista del juicio oral. Concluye que la 

designación del abogado de oficio en este contexto puede menoscabar la 

garantía del derecho a la defensa efectiva, pudiendo provocar 

desequilibrios entre las partes y dar lugar a una sentencia carente de 

justificación suficiente. 

2.1.3. A nivel local 

Durante el análisis de la literatura científica, no se identificaron 

investigaciones previas que aborden las variables específicas de nuestro 
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estudio. En consecuencia, esta investigación se erigirá como un punto de 

partida para futuros trabajos de investigación en este campo. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. Del derecho de la debida defensa 

2.2.1.1. Teoría de la justicia correctiva 

En lo que respecta al enfoque teórico de la variable independiente, se 

vio factible trabajar con la teoría de la justicia correctiva, esta teoría se 

centra en la corrección y rehabilitación de los delincuentes en lugar de 

limitarse a imponer castigos. De acuerdo con la visión de John Stuart Mill, 

esta teoría sostiene que el sistema de justicia penal debe orientarse 

principalmente hacia la corrección del comportamiento del infractor y su 

posterior reintegración exitosa en la sociedad. En este contexto, el 

derecho a una defensa adecuada desempeña un papel esencial para 

garantizar un proceso legal imparcial y enfocado en la rehabilitación 

(Medina, 2019). 

Esta noción está íntimamente ligada al principio de presunción de 

inocencia. La filosofía de la justicia correctiva subraya el principio de 

presunción de inocencia de los acusados a menos que se demuestre su 

culpabilidad más allá de toda duda razonable. Esto implica que el proceso 

legal debe permitir a los acusados presentar pruebas en su defensa y 

garantizar que se respeten sus derechos individuales en todo momento 

(Higa, n.d.). En consecuencia, el derecho a una defensa suficiente se 
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considera esencial para dar a los acusados la oportunidad de impugnar 

las pruebas en su contra y demostrar su inocencia. 

2.2.1.2. Noción de la debida defensa 

Neyra, (2015). Señala que el derecho a la defensa es una 

protección legal que tiene como propósito prevenir la imposición de una 

sanción autoimpuesta, actuando en respuesta a las acciones del 

Ministerio Público. Esta garantía busca, a través de una defensa 

adecuada, asegurar una protección efectiva, dando máxima importancia 

a la preservación del derecho fundamental de la libertad. 

Julio Maier, citado por Maier (1999) sostiene que la función de la 

defensa se enfoca en la protección del acusado y también en 

salvaguardar los intereses de todos los participantes en el desarrollo del 

proceso, incluyendo a terceros civiles o actores civiles. Desde la 

perspectiva de la defensa como restricción de la autoridad punitiva del 

Estado, es crucial subrayar que la acusación carece del derecho a la 

defensa, sino que simplemente está dotada de las capacidades 

necesarias para ejecutar sus deberes de acusación. 

Del mismo modo, Julio Maier afirma que la defensa prioriza la 

salvaguarda del imputado, al mismo tiempo que vela por todas las partes 

involucradas en el proceso, incluidos los terceros civiles y/o querellantes 

civiles. Desde la perspectiva de la defensa como restricción a la potestad 

punitiva del Estado, la fiscalía carece de derecho de defensa, sino que 

sólo está dotada de facultades para ejecutar su función de persecución 

de los hechos delictivos.(Maier, 1999). 
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En consecuencia, el derecho de defensa, considerado a la vez 

como un derecho y una garantía, conlleva la capacidad de impugnar 

judicialmente cualquier conducta que, durante la instrucción o el 

desarrollo del procedimiento, pueda poner en peligro o atentar contra los 

derechos fundamentales de cualquier persona. Esto es válido siempre y 

cuando no existan restricciones permitidas por la Constitución. El proceso 

judicial debe funcionar como un medio para salvaguardar los derechos de 

las personas, y en ningún caso debe convertirse en una oportunidad para 

violarlos o desconocerlos. En consecuencia, se debe hacer todo lo posible 

por evitar cualquier lesión a estos derechos, y si llegaran a verse 

afectados, se debe buscar un remedio legal que permita corregir la 

situación procesal. Aunque los derechos no son absolutos, cualquier 

restricción debe estar explícitamente definida por la ley y justificada por 

una necesidad reconocida normativamente. Este derecho se reconoce no 

sólo durante el juicio, sino a lo largo de todo el proceso penal. (Cafferata 

Nores, 2007). 

 
2.2.1.3. Asistencia legal 

Garantizar el acceso a una representación legal competente a lo largo 

de los procesos judiciales es crucial, ya que permite a los acusados 

defender su derecho a una defensa justa. (Salmón & Blanco, 2012). La 

existencia de un abogado competente puede determinar la disparidad 

entre un juicio justo e injusto, ya que estos expertos salvaguardan los 

derechos individuales y persiguen la verdad dentro del sistema judicial. 

Además, en sistemas judiciales de todo el mundo, la asistencia legal se 
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considera parte fundamental del debido proceso legal, garantizando que 

todos los acusados, independientemente de la gravedad del delito, tengan 

acceso a asesoramiento legal de calidad (Naciones Unidas, 2020). 

Según las Naciones Unidas (2020), la asistencia legal se considera 

una parte fundamental del debido proceso legal. Esto significa que, sin 

importar la gravedad del delito o la situación del acusado, se debe 

garantizar que tengan acceso a asesoramiento legal de calidad. Esta 

dimensión pretende garantizar la justicia dentro del sistema legal, al 

tiempo que previene los abusos y asegura el respeto de los derechos 

fundamentales de los individuos a lo largo del proceso judicial. El acceso 

a una representación legal competente es una piedra angular de la 

democracia y del Estado de Derecho. (Naciones Unidas, 2013). 

La garantía de acceso a una representación legal competente es 

crucial, ya que facilita un juicio justo, salvaguarda los derechos 

individuales y mejora la integridad del sistema judicial. Este principio 

aboga por la equidad y la justicia a escala mundial, y su importancia es 

vital para establecer una sociedad basada en el Estado de Derecho y los 

derechos humanos. 

 
2.2.1.4. No autoincriminación 

El principio de no autoinculpación es un principio fundamental del 

ordenamiento jurídico que protege a los acusados de ser obligados a 

declarar contra sí mismos o a aportar pruebas incriminatorias. (Palomino-

Flórez, 2020). En el tema de la defensa adecuada y la conclusión 

anticipada (también denominada "declaración de culpabilidad anticipada" 
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o "acuerdo de culpabilidad negociada"), este principio sigue siendo de 

suma importancia, y es imperativo comprender cómo se aplica. 

Quispe, (2012). Durante la conclusión anticipada es un proceso legal 

en el cual el acusado, en colaboración con la fiscalía, opta por reconocer 

su culpabilidad antes del inicio del juicio. Esta causa puede involucrar 

conversaciones sobre los cargos presentados, las recomendaciones de 

sentencia y otros aspectos del caso. Sin embargo, incluso en el contexto 

de una conclusión anticipada, el acusado mantiene ciertos derechos, 

incluido el derecho a no autoincriminarse. 

En este sentido, la no autoinculpación significa que el acusado no 

puede ser obligado a confesarse culpable o a facilitar información que 

pueda ser utilizada en su contra en un proceso penal. Si un acusado opta 

por llegar a una conclusión inevitable y reconocer su culpabilidad, debe 

hacerlo voluntariamente y con plena conciencia de las repercusiones. No 

se le puede obligar a admitir su culpabilidad ni a ofrecer detalles 

incriminatorios. 

Es crucial que el acusado cuente con asesoramiento jurídico para 

asegurarse de que comprende las implicaciones de la resolución 

inminente y su repercusión en sus derechos y su situación jurídica. 

(Palomino-Flórez, 2020). El abogado debe garantizar que el acusado 

tome esta decisión de manera informada y voluntaria, sin presiones ni 

violaciones de sus derechos. Además, el acusado tiene el derecho de 

retirarse de la conclusión anticipada en cualquier momento si considera 

que no es lo más conveniente para su situación. 
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En efecto, en el contexto de la conclusión anticipada con una defensa 

eficaz, el principio de no autoincriminación sigue siendo relevante y de 

gran trascendencia; y esto a pesar de que el acusado puede reconocer 

su culpabilidad como parte de un acuerdo negociado, debe hacerlo de 

manera voluntaria y consciente, y su abogado debe velar por la protección 

de sus derechos en todo momento. 

2.2.1.5. Defensa eficaz 

De acuerdo con Herrera (2017), La defensa efectiva denota las 

condiciones esenciales y obligatorias necesarias para el acusado, 

asegurando que su defensa se ejecute con prontitud y eficacia. Sin 

embargo, contar con un abogado en el proceso penal no es suficiente 

para garantizar una defensa efectiva. Para alcanzar una verdadera 

igualdad de condiciones entre las partes, se requiere que el defensor 

desempeñe su función de manera diligente y eficiente. Además, en caso 

de que no se brinde una defensa efectiva, se considera como un 

abandono implícito de la defensa, de acuerdo con lo señalado por 

Nakasaki, citado por Pérez (2021) esto podría resultar en la sustitución 

del abogado defensor y, en situaciones más extremas, en la anulación de 

lo actuado debido a la indefensión. 

2.2.2. De la conclusión anticipada 

2.2.2.1. Noción de la conclusión anticipada 

Las fórmulas de simplificación más frecuentes establecidas e 

integradas en nuestra legislación procesal penal vigente incluyen el 

principio de oportunidad, la conclusión acelerada del juicio y la 
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terminación anticipada. Estas fórmulas se emplean tanto para abreviar la 

duración del proceso como para establecer los parámetros del acuerdo 

entre el fiscal, el acusado y el abogado defensor en relación con las 

cuestiones relevantes. 

La conclusión anticipada se caracteriza por ser un acto procesal 

destinado a poner fin con prontitud al proceso, deteniendo el juicio oral y 

facilitando la rápida emisión de una sentencia, supeditada al 

consentimiento del acusado y al mutuo acuerdo entre las partes en los 

casos de plena conformidad. En consecuencia, el juicio oral se desarrolla 

a lo largo de una o varias sesiones, respetando las características de 

oralidad, publicidad, inmediación, contradicción y concentración, junto a 

las normas de igualdad, intervención de las partes y procedimiento 

acusatorio. El Tribunal Constitucional lo ha caracterizado como un pacto 

entre la acusación y el acusado, en el que el acusado reconoce su 

culpabilidad sobre los cargos, facilitando una reducción de la pena 

impuesta. (Ferrajoli, 2005). 

En efecto, a los efectos de este estudio, se entenderá por 

terminación anticipada aquel procedimiento especial que permite la 

conclusión anticipada del juicio, siempre que el acusado acepte los cargos 

presentados por el fiscal. De este modo, se obtiene una sentencia 

condenatoria con efectos punitivos atenuados y se limita la práctica de la 

prueba a aquellos aspectos aún controvertidos, garantizando que la pena 

impuesta se ajusta a los principios de culpabilidad y proporcionalidad. 
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2.2.2.2. Finalidad 

Según Garrio (2003), la razón principal de la conclusión anticipada 

es acelerar el proceso legal al emplear métodos de anticipación en la 

definición de los aspectos clave. Esto es particularmente notable cuando 

se contrasta con el enfoque convencional, ya que hace hincapié en la 

importancia de la autonomía del acusado, dado que el sistema jurídico 

concede un valor sustancial a la fase del juicio en la que el acusado puede 

hacer valer su derecho a la defensa. 

 
La conformidad, tal y como la define el citado estatuto, se basa en 

la aceptación, aunque con ciertos matices, del principio de adhesión en el 

proceso penal. El objetivo es acelerar la resolución del proceso mediante 

una actuación unilateral del acusado y su defensa, en la que reconocen 

los hechos que se les imputan en el escrito de acusación y aceptan las 

repercusiones penales y civiles asociadas. Este acto procesal es 

sistemáticamente explícito y unilateral; no constituye un acuerdo procesal, 

salvo la «conformidad recompensada» prevista en el artículo 372, 

apartado 2, del nuevo Código de Procedimiento Penal, que permite al 

acusado solicitar una conferencia preliminar con el Fiscal, directamente o 

a través de un abogado, para negociar un acuerdo sobre la pena. 

 
La conformidad, tal y como se perfila en el citado estatuto, se 

predica de la aceptación, aunque con ciertos matices, del principio de 

adhesión en el proceso penal. Su finalidad es agilizar la conclusión del 

proceso mediante un acto unilateral por parte del imputado y su defensa, 

en el que reconocen los hechos imputados según la acusación del fiscal 
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y aceptan las consecuencias jurídicas tanto penales como civiles. Este 

acto procesal es sistemáticamente explícito y unilateral; no constituye un 

acuerdo procesal, salvo la «conformidad premiada» prevista en el artículo 

372, apartado 2, de la nueva Ley de Enjuiciamiento Criminal, que permite 

al acusado solicitar, directamente o a través de su abogado, una 

conferencia preliminar con el Fiscal para negociar un acuerdo sobre la 

pena. 

 
Además, es un acto unipersonal claramente definido por el que el 

acusado y su defensa, en doble garantía, renuncian a la práctica de la 

prueba y al derecho a un juicio público. Esta renuncia crea una expectativa 

de pena ya determinada, en definitiva, constituye un acto por el que 

dispone del propio proceso, al renunciar a la celebración del juicio oral, 

así como al contenido jurídico de la sentencia, al consentir previamente el 

dictado de una sentencia condenatoria en su contra (Calandria, 2006). 

La noción de eficacia procesal que rige este procedimiento se basa 

en la necesidad de lograr un consenso entre el acusado y el fiscal sobre 

el proceso y la sanción penal. Esto indica que el juez debe construir una 

comprensión de los hechos basada en actividades prejurisdiccionales o 

investigaciones sumarias, al tiempo que continúa recabando pruebas 

durante el procedimiento contradictorio en el juicio oral. El objetivo 

primordial es prevenir la celebración del juicio oral y fomentar una función 

compensatoria. 
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2.3. MARCO CONCEPTUAL 

2.3.1. Derecho 

El derecho se refiere a un sistema o conjunto de normas e instituciones 

que rigen el comportamiento público de los ciudadanos, basado en 

principios de igualdad y seguridad jurídica. Este sistema reglamenta la 

coexistencia en la sociedad y facilita la resolución de disputas legales, 

incluso mediante la aplicación de medidas coercitivas cuando sea 

necesario (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2023). 

2.3.2. Defensor de oficio 

Para la Real Academia Española (2023) el defensor de oficio es aquel: 

“abogado asignado a un individuo acusado en un proceso penal que no 

tiene la capacidad de contratar a su propio abogado, o que opta por no 

hacerlo, ya que la defensa legal es un derecho inalienable y obligatorio” 

(parr. 1). 

2.3.3. Violencia familia 

El término violencia familiar se emplea para referirse a actos violentos y 

abusivos que ocurren dentro del ámbito familiar o en relaciones íntimas, 

como esposos, ex esposos, parejas actuales o pasadas, o incluso en citas 

románticas(Stanford Medicine Childrens Health, 2023). 
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 CAPITULO III 

METODOLOGIA DE INVESTIGACION 

3.1. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN 

El estudio emplea una metodología cuantitativa, que, como señala 

Lariguet (2019), hace hincapié en la medición objetiva y el análisis 

numérico o estadístico de los datos recopilados mediante instrumentos 

como encuestas, cuestionarios o enfoques computacionales para 

procesar información estadística preexistente. 

3.2. MÉTODO DE LA INVESTIGACIÓN 

El estudio siguió la técnica hipotético-deductiva, la cual, como lo 

plantean Ñaupas et al. (2018), postula que las reglas o hipótesis 

científicas no surgen de la observación directa. En cambio, postula que 

surgen de la creatividad humana, empleada para buscar soluciones 

potenciales a un problema específico. En otras palabras, implica deducir 

conclusiones basadas en una o más premisas que se aceptan como 

verdaderas. Este enfoque progresa de lo general a lo específico. 
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3.3. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El enfoque de investigación utilizado en este estudio es de tipo 

básico. De acuerdo con Hernández Sampieri & Mendoza Torres (2018) 

este tipo de investigación tiene como objetivo generar conocimiento sobre 

fenómenos presentes en la realidad. Es relevante destacar que, al ser un 

estudio fundamental o teórico, se basa en un marco teórico de referencia. 

3.4. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

Este estudio se clasifica como investigación explicativa, ya que pretende 

establecer una relación causal. No se trata simplemente de delimitar o 

comprender un problema, sino de averiguar sus razones fundamentales. 

(Lariguet, 2019). 

3.5 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

De acuerdo con Hernández et al. (2019), la investigación no 

experimental o expost-facto es toda investigación en la que es imposible 

manipular variables o asignar sujetos o condiciones al azar. Es importante 

mencionar que el estudio, al ser causal, estudiará la relación entre 

variables, es decir, buscará producir un efecto positivo o negativo que se 

pueda producir en otra variable. 

3.6. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.1.1. Población 

9963 Abogados con colegiatura hábil en Puno.  

Cifra de abogados de acuerdo al ICAP 

Para mayor referencia:  
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3.1.2. Muestra 

Un total de 139 abogados penalistas cualificados fueron 

interrogados en Juliaca en 2024 utilizando el método de muestreo 

de conveniencia no probabilístico del autor. 

3.7. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.7.1. Técnicas de la investigación 

El método de investigación seleccionado para este estudio es la 

encuesta, siguiendo la definición de Baena Paz, citada por Cira de 

Pelakais (2000), que «...la describe como la aplicación de un 

cuestionario a un grupo representativo del colectivo objeto de estudio». 

(p. 82). 

3.7.2. Instrumentos de la investigación 

El instrumento utilizado fue el cuestionario, que posibilitará la 

formulación de preguntas de manera coherente y con una estructura 

organizada y secuenciada (Monje, 2011). 

3.8. VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO DE 

INVESTIGACIÓN 

3.8.1. Confiabilidad de los instrumentos 

Para evaluar la fiabilidad del instrumento se empleó el coeficiente 

alfa de Cronbach, el cual es una medida estadística empleada para 

evaluar la consistencia interna o fiabilidad de un instrumento de medición     

(Frías, 2022). Este coeficiente se utiliza principalmente en escalas o 
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cuestionarios que constan de múltiples ítems o preguntas diseñadas para 

medir un constructo específico. 

Para determinar el coeficiente Alfa de Cronbach, es necesario 

disponer de una muestra de datos que haya sido recolectada utilizando el 

instrumento en consideración. A continuación, se muestran los resultados 

obtenidos del coeficiente Alfa de Cronbach: 

 

Tabla 3  

Confiabilidad de instrumento:  

Instrumento ítems Coeficiente 

obtenido 

Estado 

Cuestionario sobre el derecho a 

la debida defensa  

18 0.7 Aceptable 

Nota.  La Esta tabla muestra los resultados y la evaluación obtenida del 

coeficiente Alfa de Cronbach. 

3.9. DISEÑO DE LA ESTRATEGIA PARA LA PRUEBA DE HIPÓTESIS 

En el diseño se empleó el coeficiente de correlación de Spearman 

para probar las hipótesis de reclutamiento. Se trata de una técnica 

estadística empleada para evaluar la existencia de una correlación 

sustancial entre dos conjuntos de datos ordenados. (Sánchez & Reyes, 

2017). 
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A continuación presentaremos la ecuación para calcular la correlación 

Rho de Spearman.: 

 

Donde: 

d= Rv1-Rv2  

Rv1: rango de los valores de la variable 1 

Rv2: rango de los valores de la variable 2 

Indicará la correlación o relación entre las variables, representada por un 

valor que oscila entre -1 y +1. 

Es esencial reconocer que la aplicación de la Rho de Spearman 

requiere parámetros, que se delinean en la ecuación lineal Y = a + bx, lo 

que facilita la evaluación cuantitativa de esta relación. Uno de estos 

parámetros es la covarianza, que cuantifica el grado de variación conjunta 

entre dos variables aleatorias. Esta covarianza se estandariza para 

permitir las comparaciones, lo que da como resultado los coeficientes de 

correlación. (Sánchez & Reyes, 2017). 

  



29 
 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 

4.1.1. Referente a la variable independiente: Acusación directa en los procesos 

comunes 

4.1.1.1. Dimensión 1: asistencia legal 

Tabla 4  

Asistencia legal 

Dimensión 1: asistencia legal 

Ítems Nunca Casi 
nunca 

Ocasiona
lmente 

Casi 
siempre 

Siempre TOTAL 

Ítems del 
cuestionario 

Fr % Fr % Fr % Fr % Fr % Fr % 

1.El abogado 
defensor (oficio) 
asignado realiza un 
asesoramiento y 
representación 
adecuada en el 
proceso judicial. 

3 6,5 38 82,6  
 
 
4 

8,7  
 
 
0 

 
 
 

0.0 

 
 
 
1 

2,2  
 
 

46 

 
 
 

100.0 

2.El abogado 
defensor (oficio) 
mantiene una 
confidencialidad 
adecuada con 
usted. 

 
 

1 

2,2  
 

38 

82,6  
 
3 

6,5  
 
4 

8,7  
 
0 

 
 

0.0 

 
 

46 

 
 

100.0 

3.El abogado 
defensor (oficio) es 
responsable al 
investigar el caso 
con argumentos 
sólidos en su 
defensa. 

2 4,3 35 76,1 3 6,5 5 10,
9 

1 2,2  
 
 

46 

 
 
 

100.0 
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4.El abogado 
defensor (oficio) es 
responsable al 
investigar el caso 
con argumentos 
sólidos en su 
defensa. 

3 6,5 38 82,6 4 8,7  
 
 
0 

 
 
 

0.0 

1 2,2  
 
 

46 

 
 
 

100.0 

5.El abogado 
defensor (oficio) 
brinda un 
asesoramiento 
adecuado sobre 
sus derechos, las 
opciones 
disponibles y las 
posibles 
consecuencias. 

2 4,3 35 76,1 4 8,7 5 10,
9 

 
 
 
 
0 

 
 
 
 

0.0 

 
 
 
 

46 

 
 
 
 

100.0 

6.El abogado 
defensor (oficio) 
logra asegurar su 
presunción de 
inocencia del 
acusado. 

3 6,5 36 78,3 3 6,5 4 8,7  
 
0 

 
 
0.0 

 
 

46 

 
 

100.0 

Nota. El cuadro presenta una relación exhaustiva de los resultados derivados de 

la asistencia jurídica. 

Figura 1  

Dimensión 1: asistencia legal 

 

Nota. La figura ilustra el cuadro nº 5, relativo a la asistencia jurídica. 
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Interpretación:  

Se dará a conocer los mayores porcentajes obtenidos de los indicadores que 

comprenden la dimensión 1 de la variable independiente; en lo que respecta al 

ítem 1, en un 82,6% de los acusados indican que los abogados de oficio casi 

nunca realiza un asesoramiento y representación adecuada en el proceso 

judicial; en el ítem 2, en un 82,6% de los acusados indican que los abogados de 

oficio casi nunca mantiene una confidencialidad adecuada con su patrocinado; 

referente al ítem el abogado defensor de oficio es responsable al investigar el 

caso con argumentos sólidos en su defensa; ítem 3, en un 76,1% de los 

acusados indican que los abogados de oficio casi nunca es responsable al 

investigar el caso con argumentos sólidos en su defensa; ítem 4, en un 82,6% 

de los acusados indican que los abogados de oficio casi nunca participan de 

manera activa en las audiencias y etapas del proceso judicial; ítem 5, en un 

76,1% de los acusados indican que los abogados de oficio casi nunca brindan 

un asesoramiento adecuado sobre sus derechos, las opciones disponibles y las 

posibles consecuencias; y en el ítem 6, en un 78,3% de los acusados indican 

que los abogados de oficio casi nunca logran asegurar la presunción de 

inocencia del acusado. Lo mencionado es contrastado al observar que la opción 

más optada fue la de casi nunca. 
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4.1.1.2. Dimensión 2: no autoincriminación 

Tabla 5   

No autoincriminación 

Dimensión 2: no autoincriminación 

Ítems Nunca Casi 
nunca 

Ocasio
nalment

e 

Casi 
siempre 

Siempr
e 

TOTAL 

Ítems del 
cuestionario 

Fr % Fr % Fr % Fr % Fr % Fr % 

7.Su 
participación en 
la conclusión 
anticipada fue 
voluntaria y con 
conocimiento de 
la causa. 

1 2,2 35 76,1 4 8,7 6 13,
0 

 
 
 
0 

 
 
 
0.0 

 
 
 

46 

 
 
 

100.0 

8.El abogado 
defensor (oficio) 
no forzó su 
culpabilidad o a 
proporcionar 
detalles 
incriminatorios. 

3 6,5 36 78,3 4 8,7 3 6,5  
 
 
0 

 
 
 
0.0 

 
 
 

46 

 
 
 

100.0 

9.El abogado 
defensor brinda 
la información 
necesaria al 
acusado a fin de 
que comprenda 
plenamente los 
términos de la 
conclusión 
anticipada y 
cómo afectarán 
sus derechos y 
su situación 
legal. 

3 6,5 37 80,4 3 6,5 2 4,3 1 2,2  
 
 
 
 
 

46 

 
 
 
 

 
 
100.0 

 

Nota. El cuadro ofrece una descripción detallada de los resultados obtenidos de 

la no autoincriminación, y el cuestionario fue administrado a individuos acusados 

que tuvieron un defensor asignado y que optaron por un proceso de conclusión 

anticipada.  
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Figura 2  

Dimensión 2: no autoincriminación 

Nota. La figura detalla de manera gráfica la tabla N°6 el cual hace referencia a 

la no autoincriminación. 

Interpretación: Se dará a conocer los mayores porcentajes obtenidos de los 

indicadores que comprenden la dimensión 2 de la variable independiente: en lo 

que respecta al ítem 7, en un 76,1% de los acusados indican que su participación 

en la conclusión anticipada casi nunca es voluntaria y con conocimiento de la 

causa; ítem 8, en un 78,3% de los acusados indican que los abogados de oficio 

casi nunca fuerzan su culpabilidad o a proporcionar detalles incriminatorios; y en 

el ítem 9, en un 80,4% de los acusados indican que los abogados de oficio casi 

nunca brindan la información necesaria al acusado a fin de que comprenda 

plenamente los términos de la conclusión anticipada y cómo afectarán sus 

derechos y su situación legal. Lo mencionado es contrastado al observar que la 

opción más optada fue la de casi nunca. 
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4.1.1.3. Dimensión 3: defensa eficaz 

Tabla 6  

Defensa eficaz 

Dimensión 3: defensa eficaz 

Ítems Nunca Casi 
nunca 

Ocasion
almente 

Casi 
siempre 

Siempre TOTAL 

Ítems del 
cuestionario 

Fr % Fr % Fr % Fr % Fr % Fr % 

10.El abogado 
defensor de 
oficio brinda 
información clara 
y comprensible 
sobre los cargos 
presentados en 
contra del 
acusado. 

3 6,5 36 78,3 3 6,5 4 8,7  
 

 
 

0 

 
 
 
 
0.0 

 
 
 
 

46 

 
 
 
 

100.0 

11.El abogado 
defensor de 
oficio tiene 
tiempo adecuado 
para preparar la 
defensa, reunir 
pruebas, e 
investigar el 
caso. 

2 4,3 36 78,3 4 8,7 3 6,5 1 2,2  
 
 
 

46 

 
 
 
 

100.0 

12.El abogado 
defensor de 
oficio se adapta a 
las 
circunstancias 
individuales de 
cada caso y las 
necesidades del 
acusado. 

1 2,2 36 78,3 4 8,7 5 10,
9 

 
 
 
 

0 

 
 
 
 
0.0 

 
 
 
 

46 

 
 
 
 

100.0 

 

Nota. El cuadro presenta una relación exhaustiva de los resultados derivados de 

la defensa efectiva. y el cuestionario fue administrado a individuos acusados que 

tuvieron un defensor asignado y que optaron por un proceso de conclusión 

anticipada. 
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Figura 3  

Dimensión 3: defensa eficaz 

 

Nota. La figura detalla de manera gráfica la tabla N°7 el cual hace referencia a 

la defensa eficaz. 

Interpretación: Los porcentajes más altos registrados para los indicadores 

dentro de la dimensión 3 de la variable independiente son los siguientes: en el 

ítem 10, el 78,3% de los acusados afirman que los defensores públicos casi 

nunca proporcionan información clara y comprensible sobre los cargos; en el 

ítem 11, el 78,3% de los acusados afirman que los defensores públicos casi 

nunca disponen de tiempo suficiente para preparar la defensa, recopilar pruebas 

e investigar el caso; y en el ítem 12, el 78,3% de los acusados afirman que los 

defensores públicos casi nunca adaptan su enfoque a las circunstancias únicas 

de cada caso y a las necesidades del acusado. Esto se contrasta al observar 

que la opción más elegida casi nunca lo fue. 
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4.1.2. Referente a la variable dependiente: Vulneración del derecho a la 

defensa 

4.1.2.1. Dimensión 1: finalidad 

Tabla 7  

Finalidad  

Dimensión 1: finalidad 

Ítems Nunca Casi 
nunca 

Ocasio
nalment

e 

Casi 
siempre 

Siempr
e 

TOTAL 

Ítems del 
cuestionario 

Fr % Fr % Fr % Fr % Fr % Fr % 

13.El abogado 
de oficio le 
brindo 
información 
sobre los 
beneficios de 
reducción de 
tiempo que 
brinda la 
conclusión 
anticipada 

2 4,3 36 78,3 4 8,7 4 8,7  
 
 
 
 
0 

 
 
 
 
 
0.0 

 
 
 
 
 

46 

 
 
 
 
 

100.0 

14.Se le impuso 
el acogimiento a 
la conclusión 
anticipada en 
casos de 
violencia familiar 

3 6,5 36 78,3 4 8,7 3 6,5  
 
0 

 
 
0.0 

 
 

46 

 
 

100.0 

15.El abogado 
de oficio le 
brindo 
información 
sobre el efecto 
del 
reconocimiento 
de la autoría o 
participación en 
el delito objeto 
de acusación al 
acogerse a la 
conclusión 
anticipada 

2 4,3 37 80,4 3 6,5 3 6,5 1 2,2  
 
 
 
 
 

46 

 
 
 
 
 
 

100.0 

Nota. El cuadro ofrece una descripción detallada de los resultados obtenidos a 

efectos de la conclusión anticipada, y el cuestionario fue administrado a 

individuos acusados que tuvieron un defensor asignado y que optaron por un 

proceso de conclusión anticipada.  
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Figura 4  

Dimensión 1: finalidad 

 

Nota. La figura detalla de manera grafica la tabla N°8 el cual hace referencia a 

la finalidad de la conclusión anticipada. 

 

Interpretación: Se dará a conocer los mayores porcentajes obtenidos de los 

indicadores que comprenden la dimensión 1 de la variable dependiente: en el 

ítem 13, en un 78,3% de los acusados indican que los abogados de oficio casi 

nunca brindan información sobre los beneficios de reducción de tiempo que 

brinda la conclusión anticipada; en el ítem 14, en un 78,3% de los acusados 

indican que los abogados les impusieron el acogimiento a la conclusión 

anticipada en casos de procesos comunes 
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4.1.2.2. Dimensión 2: procedencia 

Tabla 8   

Procedencia 

Dimensión 2: procedencia 

Ítems Nunca Casi 
nunca 

Ocasion
almente 

Casi 
siempre 

Siempre TOTAL 

Ítems del 
cuestionario 

Fr % Fr % Fr % Fr % Fr % Fr % 

16.El abogado 
de oficio le brindo 
información 
sobre la 
posibilidad de 
negarse o 
aceptar la 
conclusión 
anticipada 
solicitada por 
una de las partes 
en el juicio oral 

2 4,3 38 82,6 3 6,5 2 4,3 1 2,2  
 
 
 
 
 

46 

 
 
 
 
 
 

100.0 

17.El abogado 
de oficio le brindo 
información 
sobre las 
consecuencias 
jurídicas que trae 
consigo la 
aceptación de la 
conclusión 
anticipada 

3 6,5 38 82,6 3 6,5 2 4,3  
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
0.0 

 
 
 
 
 

46 

 
 
 
 
 

100.0 

18. El abogado 
de oficio le brindo 
información 
sobre las 
consecuencias 
civiles que trae 
consigo la 
aceptación de la 
conclusión 
anticipada 

1 2,2 35 76,1 3 6,5 7 15,
2 

 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
0.0 

 
 
 
 
 

46 

 
 
 
 
 

100.0 

 

Nota. El cuadro ofrece una descripción pormenorizada de los resultados 

obtenidos de la procedencia de la conclusión anticipada, y el cuestionario fue 

administrado a individuos acusados que tuvieron un defensor asignado y que 

optaron por un proceso de conclusión anticipada.  
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Figura 5  

Dimensión 2: procedencia 

 

Nota. La figura detalla de manera grafica la tabla N°9 el cual hace referencia a 

la procedencia de la conclusión anticipada. 

 

Interpretación: Se darán a conocer los porcentajes más altos obtenidos para 

los indicadores que componen la dimensión 2 de la variable dependiente: en el 

ítem 16, el 82,6% de los imputados indica que los defensores públicos casi nunca 

informan sobre la posibilidad de negarse a pagar los servicios de sus abogados. 

o aceptar la conclusión anticipada solicitada por una de las partes en el juicio 

oral; en el ítem 17, en un 82,6% de los acusados indican que los abogados de 

oficio casi nunca brindan información sobre las consecuencias jurídicas que trae 

consigo la aceptación de la conclusión anticipada; y en el ítem 18, y en un 76,1% 

de los acusados indican que los abogado de oficio casi nunca brindan 

información sobre las consecuencias civiles que trae consigo la aceptación de la 

conclusión anticipada. Lo mencionado es contrastado al observar que la opción 

más optada fue la de casi nunca.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: De acuerdo a los resultados logrados, se confirma que el derecho 

a la debida defensa incide significativamente en la conclusión 

anticipada por parte del defensor público en los procesos comunes, 

Juzgado de Investigación Preparatoria de San Román, 2024. La 

prueba Rho arrojó un valor de 0,843, acompañado de un valor p de 

0,000 (p<0,05), lo que repercute en la posibilidad de un proceso 

judicial justo y equitativo. 

SEGUNDA: Se evaluó la prevalencia de ayuda legal en la resolución esperada 

por parte del defensor público en proceso ordinario, Juzgado de 

Investigación Preparatoria de San Román, 2024. Dado que en la 

prueba Rho se obtuvo un valor de 0.870, con un valor p igual a 

0.000 (p<0.05), esto sugiere que la falta de asistencia legal 

adecuada (en este caso, la asistencia de oficio) resulta en un 

proceso penal en el que los acusados pueden ser sometidos a un 

juicio sin un adecuado conocimiento. 

TERCERA: Se logró determinar la incidencia de la no autoincriminación en la 

conclusión anticipada por el defensor de oficio en procesos 

comunes, Juzgado de Investigación Preparatoria de San Román, 

2024. Dado que en la prueba Rho se obtuvo un valor de 0.845, con 

un valor p igual a 0.000 (p<0.05), lo que indica que los imputados 

renunciaron indirectamente a su derecho de no declarar contra sí 

mismos al aceptar la conclusión anticipada, esto debido a una 

inadecuada asesoría legal. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: A la Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la Justicia, 

a que mejore la asignación de recursos, esto para asegurar que los 

defensores de oficio tengan a su disposición el tiempo y los 

recursos necesarios para proporcionar una representación legal 

efectiva en casos de violencia familiar. Esto podría abarcar la 

posibilidad de contratar más defensores de oficio, si fuera 

necesario, con el fin de disminuir la carga de trabajo y ofrecer una 

atención más personalizada. 

 

SEGUNDA: A la Dirección General de la Defensa Pública y Acceso a la Justicia, 

para mejorar la prestación de asistencia jurídica en San Román, 

mejorando así la calidad del apoyo jurídico ofrecido a los acusados 

en casos de violencia familiar dentro del Juzgado de Investigación 

Preparatoria de San Román.  

 

TERCERA: El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos pondrá en marcha 

un proceso de supervisión y revisión de los acuerdos, destinado a 

establecer un procedimiento para la rescisión anticipada de los 

acuerdos, que incluya la participación de un tercero responsable de 

garantizar que los acusados comprendan plenamente las 

implicaciones de renunciar a su derecho a no auto inculparse antes 

de aceptar dichos acuerdos. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO:  VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA DEFENSA EN LA ACUSACIÓN DIRECTA EN PROCESOS COMUNES, JUZGADO DE 
INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE SAN ROMÁN, 2024  

 

PROBLEMA 
GENERAL 

OBJETIVO 
GENERAL 

HIPOTESIS 
GENERAL 

VARIABLES  
 

DIMENSIONES  METODOLOGÍA TÉCNICAS E  
INSTRUMENTOS 

¿Cómo la 
acusación 
directa en 
procesos 
comunes vulnera 
el derecho a la 
defensa en el 
Juzgado de 
Investigación 
Preparatoria de 
San Román, 
2024? 
 

Determinar cómo 
la acusación 
directa en 
procesos 
comunes vulnera 
el derecho a la 
defensa en el 
Juzgado de 
Investigación 
Preparatoria de 
San Román, 
2024 
 

La acusación 
directa en 
procesos 
comunes 
vulnera el 
derecho a la 
defensa en el 
Juzgado de 
Investigación 
Preparatoria de 
San Román, 
2024 
 

 
Variable 
independiente    
Acusación 
directa en los 
procesos 
comunes 
 
 
Variable 
dependiente  
Vulneración del 
derecho a la 
defensa 

Variable 
independiente; 
 

D1.La 
acusación 
directa y la 
disposición de 
formalización y 
continuación de 
la investigación 
preparatoria 
 
 
D2. Presupuestos 
de la acusación 
directa 
 
Variable 
dependiente:  
D1: Legitimidad 
sancionadora del 
estado  
 
D2: Derecho de 
defensa en el 
proceso penal  

● Enfoque: 
cuantitativo  
 

● Método:  
Hipotético 
deductivo  
 

● Nivel:  
explicativo  
 

● Diseño: no 
experimental  

 
● Tipo: básico  
 
● Temporal: 

transversal  
 
● Población: 

5963 
abogados 
hábiles del 
departamento 
de Puno. 

 
● Muestra: 

Aplicando el 

● Técnica  

Revisión 

documental  

Encuesta  

 

● Instrumento: 

Ficha 

bibliográfica  

Cuestionario  

PROBLEMA 
ESPECIFICO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

HIPOTESIS 
ESPECIFICO 

¿Cómo la falta 
de acceso a la 
representación 
legal adecuada, 
vulnera el 
derecho a la 
defensa frente a 
los procesos 
comunes en el 
Juzgado de 

Identificar cómo 
la falta de acceso 
a la 
representación 
legal adecuada, 
vulnera el 
derecho a la 
defensa frente a 
los procesos 
comunes en el 

La falta de 
acceso a la 
representación 
legal adecuada, 
vulnera el 
derecho a la 
defensa frente 
a los procesos 
comunes en el 
Juzgado de 
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Investigación 
Preparatoria de 
San Román, 
2024?  
 

Juzgado de 
Investigación 
Preparatoria de 
San Román, 
2024 
 

Investigación 
Preparatoria de 
San Román, 
2024 
 

criterio de 
inclusión y 
exclusión se 
obtuvo un total 
de 139 
abogados 
especialistas 
en derecho 
penal de la 
ciudad de 
Juliaca.  

¿De qué manera 
los 
procedimientos 
judiciales poco 
transparentes en 
la acusación 
directa, vulnera 
el derecho a la 
defensa en el 
Juzgado de 
Investigación 
Preparatoria de 
San Román, 
2024? 

Conocer cómo 
se lleva a cabo el 
procedimiento de 
la acusación 
directa frente a 
los delitos 
comunes en el 
Juzgado de 
Investigación 
Preparatoria de 
San Román, 
2024 
 

Los 
procedimientos 
judiciales poco 
transparentes 
en la acusación 
directa, vulnera 
el derecho a la 
defensa en el 
Juzgado de 
Investigación 
Preparatoria de 
San Román, 
2024 
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VALIDEZ DE INSTRUMENTO 

 
VALIDACION DE INSTRUMENTO POR JUICIO DE EXPERTOS 

1. REFERENCIAS  

✓ TÍTULO DE TESIS :  

✓ EXPERTO   :  

✓ PROFESIÓN   :  

✓ GRADO ACADEMICO:  

✓ NOMBRE DEL INSTRUMENTO :  

✓ AUTOR(A) DEL INSTRUMENTO :  

2. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

En base a los criterios que a continuación se presenta, solicito su opinión sobre el 

instrumento que se adjunta. Marque con una (X) en SI o NO en cada criterio según su 

apreciación. Marque SI cuando el ítem cumpla con el criterio señalado o No cuando no 

cumpla con el criterio. 

Indicadores  Criterios  Calificación 

Si No 

Claridad  Está redactado con lenguaje adecuado    

Objetividad  Es apropiado según las leyes y principios científicos    

Actualidad  Apropiado según el avance de la ciencia    

Organización Existe una organización lógica de los ítems de acuerdo 

con las variables  

  

Suficiencia  Valora las dimensiones en cantidad y calidad 

suficientes  

  

Intencionalida

d  

Apropiado para cumplir los objetivos de la 

investigación  

  

Consistencia  Está basado en aspectos teóricos y científicos    

Coherencia  Existe coherencia entre las dimensiones, indicadores, 

ítems e índices  

  

Metodología  La estrategia responde al propósito de investigación    

Pertinencia  El instrumento es útil y apropiado para la investigación    

3. OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES  

……………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………….. 

4. CALIFICACIÓN DE APLICABILIDAD  

Procede su aplicación   Debe corregir para aplicar   No procede   

 

 

____________________ 
Dr.  

UNIVERSIDAD ANDINA NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLITICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 
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VALIDADOR 
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